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DE LA PROVINCIA DE LEON 
PÁRTEjDFICIAL. 

(Gaceta del dia 11 de Julio.) 

PRESIDENCIA . ' 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS. 

S S . M M . y Augus ta Eea l Fami l i a 
OQntinúáú' sitt novedad en su itn-
pottante spiud. . . . . 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

ORDEN PCBUCO. : 

. C i rcu la r .—Núra . 5. 

- Habiendo desaparecido de la casa 
habi tac ión de Ciírlos Gut ié r rez , v e 
cino dé L a Robla , u n caballo de 7 
ailos de edad, de 6 cuartas de alza7 
da poco m á s ó menos, pelo cas t año 
claro y desherrado; encargo ¡i los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l 'y d é -
m á s agentes dependientes de m i 
autoridad, procedan á l a busca de 
dicho caballo poniéndolo én cono
cimiento de esto Gobierno caso do 
ser habido, con el fin de avisar á su 
d u e ñ o para que le recoja. 

León 9 de Ju l io de 1880, 
£1 Gobcrmnlor, • • 

L i t i s Bftívorn. 

SECCION MÍ FÜJIKNTO. 

D O N L U I S R I V E R A , 
GOBliltNADOtt CIVIL DE USÍA PÜO-
VIXCIA.. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gut ié r rez , vecino de esta ciudad, co
mo apodcrado.de l a Sociedad .Can-: 
t áb r i ca del Biorzo, se ha presentado 

en la Sección de Fomento de esto 
Gobierno de provincia en el dia 26 
del mes de la fecha á las diez de su 
m a ñ a n a una solicitud de registro 
pidiendo 14 pertenencias de l a mina 
de plomo llamada Segunda Júpiter, 
si ta en té rmino del pueblo de Te-
jedo, Ayuntamiento do Cand ín , y 
punto llamado L a Magdalena y v a 
l le , y l inda al N . , E . y O. con ter
renos incultos de la, parada, y a L S . 
con la mina Jesusin, en una esten-
sion de 300 metros y con terrenos 
incultos en otra estension de 100 
metros; hace l a des ignac ión de las 
citadas 14 pertenencias en l a forma 
s iguiente: 

Se t end rá como punto de partida 
el á n g u l o Noroeste de l a miua Je 
susin que es tá situado en el paraje 
llamado las ferreiras, y so m e d i r á n 
al E . 300 metros colocando l a 1." 
estaca, al N . 300 metros colocando 
la 2.", al O. 400 metros colocando 
la 3.*, a l S. 500 metros colocando 
la 4.", a l E . 100 metros colocando 
la 5." estaca y a l N . 200 metros, 
llegando así al punto de partida y 
cerrando un poritnetro de las 14 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he 
admitido definitivamente. por de
creto de esto dia la. presente s o l i c i 
tud , sin perjuicio dé tercero; lo que 
so anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
días contados d e s d ó l a fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraron con derecho a l todo ó 

parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de l a ley de m i 
ne r í a v igente . 

' León 30 de Junio de 1886. 

Lililí fitlvcra. 

Hago saber: que por D . Gregorio 
Gutierres, vecino do esta ciudad, 
como apoderado de D . Isidro P i n i -
11a, que lo es de N a y i a de Lua rca , 
se ha presentado en l a Secc ión de 
Fomento de este Gobierno de pro
v inc ia en el d ia 26 del mes do la fe
cha A las diez de su m a ñ a n a una 
sol ic i tud de registro pidiendo 12 
pertenencias de ¡a mina de hierro y 
otros llamada Segunda Lola, si ta en 
t é rmino munic ipa l del pueblq de 
Burb i a , Ayuntamiento de Val lo do 
Finolledo y sitio que l laman ridiosa 
del motejar, y l inda "N. , S. y O. con 
terrenos bravos y al E . con la c a -
baña llamada braDa del montajar 
del referido pueblo de Burbia; hace 
la des ignac ión de las citadas 12 per
tenencias en l a forma s iguiente: 

Se t endrá por punto de partida e l 
centro aproximado de la campa l l a 
mada del chasfandeiro do la brafla 
del mostajar donde hay una estaca 
clavada y so medi rán a l N . 100 me
tros, al S. 200 metros, a l É . 150 
y a l O. 250, con lo que queda for
mado el r e c t á n g u l o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, he ad
mitido deiinitivamente por decre
to de este dia la presente sol ic i tud, 
sin perjuicio do tercero; lo que se 
anuncia por medio del presento pa -
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r a que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones ios que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solici tado, s e g ú n 
pre-viene el art. 24 de l a ley de m i 
n e r í a v igente . 

León 30 do Junio de 188C. 
Luis Rivera. 

Habiendo presentado D . Eamon 
Nor i ega , registrador de l a mina de 
cobre llamada liesnrmccion, sita en 
t é r m i n o de Poladnra, A y u n t a m i e n 
to do Rediezmo, el papel do pagos 
a l Estado para reintegro do 24 per
tenencias demarcadas y a l en que 
ha do esteuderse el t í tu lo do propio -
dad, y v is ta la Real orden de 19 do 
Febrero del aiio ú l t imo do 1884, lio 
acordado aprnbarlo en conformidad 
con lo dispuesto en el art . 36 do la 
ley reformada de 4 de Marzo,de 1808 

L o que lio dispuesto se inserto en 
este periódico oficial para conoc i 
miento del p ú b l i c o . 

León 8 de Jul io de 1S8G'. 
El Goljiriuulor, 

JLuIs C S i v u r » . 

(Gncetu del din 7 tío Julio.) 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

Dirección general <lc Inslruccion 
púl l i ca . 

Se l la l la vacante en la Escue la 
especial de Veterinaria do Córdoba 
la c á t e d r a do Fis io logia é Higiene, 
Mecán ica animal , Aplomos, pelos y 
modo de r e seña r , dotada con el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, l a 
cual ha do proveerse por opos ic ión , 
con arreglo ti lo dispuesto en e l ar
t í cu lo 19 del reglamento de estas 
Escuelas . 

Los ejercicios se ve r i f i ca rán en 
Madr id en la forma prevenida en el 
reglamento de 2 de A b r i l de 1875. 
Para sor admitido í la oposic ión so 
requiero no hallarse incapacitado el 
opositor para ejercer cargos p ú b l i 
cos; haber cumplido 21 a ñ o s de 
edad; ser Veterinario de primeva 
clase, ó Veterinario con arreglo a l 
reglamento de 2 de Ju l io de 1871, 
ó tenor aprobados los ejercicios para 
dicho t i tu lo . 

Los aspirantes p r e s e n t a r á n sus 
solicitudes en l a Dirección general 
de I n s t r u c c i ó n públ ica en el i m -
prorrogablo t é r m i n o de tros meses, 
á contar desdo la pub l icac ión do es
te anuncio en l a Gacela, a c o m p a ñ a 
das do los documentos que acredi
ten su aptitud lega l , de una re la 
ción just if icada de sus mér i tos y 
servicios, y de un programa de la 
asíg. ' iatui 'a, dividido en lecciones y 
precedido del razonamiento que se 

crea necesario para dar á conocer 
en forma breve y sencil la las v e n 
tajas del plan y del mé todo de e n 
s e ñ a n z a que en el mismo se p r o 
pone. 

S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio debe rá publicarse en 
los Solelincs oficiales do todas las 
provincias, y por medio do edictos 
en todos los establecimientos p ú 
blicos do e n s e ñ a n z a do l a Nac ión ; 
lo cual se advierte para que las A u 
toridades respectivas d i s p o n g a n 
dosde luego que as í se verifique 
sin más que este aviso. 

Madrid 19 de Junio do 1880.—El 
Director general, J u l i á n Calleja. 

j OFICINAS D E H A O I K S D A . 
i 

j A D M I N I S T R A C I O N 

j DE l'KOPIEDinnS Í IMPUESTOS 
i <1L> 3U p i ' o v j i t i ' i n d e L c o n . 

j lieilencion de foros y censos. 

i Son de tal importancia las dispo-
j sicionos que contiene el Real de-
\ croto de 5 de Junio ú l t imo , sobre 
j redención de foros y censos, que de 
! haberse publicado en l a Gacela de 
| Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 

j l a provincia n ú m . 157, no puedo 
i menos de llamar l a a t enc ión de las 
i Autoridades y particulares á quie-
! nes pueden interesar sus beneficios. 
! E l a r t í cu lo S." de dicho Real do-
j creto dice: «¿0,9 gue soliciten y veri-
\ firpten la redención al conlaáo en ef 
\ plazo de seis meses, d partir de esla 
fecha, quedarán lihres de respcnsal/i-
lidad por los réditos ó pensiones gue 
adeuden y deliem perciiir el listado.» 
Por manera que. como se recono
ce del testo l ega l trascrito, los que 
soliciten y verifiquen la redenc ión 
al contado quedan relevados do sa
tisfacer los réd i tos que adeuden y 
que en otro caso han do exigirselos 
con l a mayor urgencia , empleando 
los procedimientos de apremio, s i 
los deudores dioran lugar á ello, pa
ra lo cual se han reclamado y a de 
los subalternos respectivos, rela
ciones de descubiertos. Ruego pues 
á los Sres. Alcaldes y Secretarios do 
los Ayuntamientos de esta provin
cia, que por los medios de que pue
dan disponer, den la ma3'Oi' pub l i c i 
dad ú las prescripciones del Real 
decreto expresado, advirtiendo que 
la Admin i s t rac ión c u r s a r á en el acto 
todas las solicitudes do redenc ión 
que se presenten, con las formalida
des debidas. 

León 9 de Julio do 188('>.— E l A d -
mlnlstradnr. A g u s t i n Martin y Mar-

! t i n . 
I 

UDMIMSTRMM DE PROPIEDADES É1HPUEST0S DE IK PRO\fflCU DE 1IOÜ. 

K E L A C I O N de los compradores de bienes desamortizados cuyos p a g a r é s 
vencen en el mes de Agosto de 1886; lo que se publ ica en este B O L B -
TIN como ú n i c o aviso á los mismos y se les advierte que dichos p a g a r é s 
devengan el 12 por 100 anual de i n t e r é s de demora s i dejasen de satisfa
cerse en e l d ia s e ñ a l a d o . 

Núm. 
de la 

euontn 
N O M B R E S . 

3688 A n g e l Mufl iz 
3689 T o m á s Garrido 
3691 Joaqu ín Alonso 
3692 Francisco Rivas , cedió 

en Antonio Vázquez 
3693 Esteban de la Huerga . 
3694 Fraucisco Sabugo 
3695 Je rón imo A l v z . Tascon 
3696 Manuel González 
3697 Juan Fernandez 
3699 Melchor González 
3700 Juan Lorenzana 
3701 Esteban Alonso 
3702 E l mismo 
3703 Pedro Saenz 
3704 Benigno Rebo l l edo . . . 
3705 Camilo Cadenas 
3706 Marcelino G o n z á l e z . . . 
3708 Hipólito Pérez 
3709 Isidoro do Llanos 
3715 Deogracias N a v a . 
3710 Juan Fernandez 
3717 José Mart in 
3718 Francisco Suarez 
3719 Manuel González 
3722 J uan Alonso 
3723 Tirso Alonso, cedió en 

Jusefa G o n z á l e z . . . . 
3724 Santos Diez 
3727 Agus t in Castro 
3728 In-nacio Rodr íguez 
3729 L¡1 mismo 
3730 Macario Domingnez . . , 
3731 E l mismo 
3734 Pedro Pacios 
3735 Fernando Fernandez. . 
3737 Ju l i án Mar t ínez , cedió 

Marcelo Rodr íguez . . 
3738 Manuel Marcos 
3739 Juan Datas, cedió en 

José Fierro 
3740 Manuel Diez 
4441 Podro Martiuez 
4443 Mareos Garc ía 
4444 José Cordero 
4445 Deogracias Vi l labr i l le , 

cedió en Vicente Valdós! 
44'ÍG Prudencio Iglesias 
4447 Juan Palacio 
4448 Manuel Uojo 
4521 Gregorio Rodera 
4522 Pablo León y Br iznóla . 
4523 E l mismo 
4524 E l mismo 
4526 Vicente Cabero 
4527 Luis Arias 
4525 Benito Alvarez 
4529 Pedro Garcia Miranda . 
4620 ü a u u e l d o Mallo 
4628 Santiago R o d r í g u e z . . . 
4629 E l mismo 
4630 E l mismo. 
4831 E l mismo 
4632 E l mismo 
4033 Antonio Méndez 
4634 E l mismo 
4630 José Diez 
4637 Ensebio Alvarez 
4038 Manuel Cañón Zapico. 
4806 Antonio Llamas 
4807 E l mismo 
4996 Ensebio J a ñ c z 
4997 Genaro L l a m a z a r e s . . . 
4998 Ensebio Jnflcz 
4999 Podro Diez C a n s e c o . . . 
5003 Podro Cañas 
5004 Manuel Casado 
5005 Alejo Antonio G a r c i a . 

Valencia 
idem 
Castrillo 
León 
Villademor 
Valencia 
Benavides 
L a Vec i l l a 
Valencia 
Valdepiélago 
Pesadilla l a V e g a . . 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
idem 
Clmanes 
idem 
Valencia 
Azadinos 
Valencia 
Los Barrios 
Ponforrada 
San Lorenzo 
Valencia 
Molina Forrera 
Robledo 
idem 
León 
Valle 
Castrofuerto 
idem 
Toral de Guzmancs 
idem 
Villaíale 
Ambasaguas 
León 
Carrizo 
Pajares 
Lc'on 
Vil lamieva 
Santa L u c i a 
Quintana 
Espinosa 
Val do San R o m á n . 
León 
La Pola de Gordon. 
León. , 
Va l de Sun R o m á n . 
Galleguillos 
Luci l lo 
León 
idem 
idem 
Valle l a Valduerna 
San R o m á n 
Bembibre 
Bulza. . 
Pradela 
Pereda 
idem 
idem 
idem., 
idem 
Cacabolos 
idem 
San Román 
Riaño 
Villamoros 
Lorenzana 
idem 
Sahagun 
Valle de Mans i l la . 
Sahagun 
Pobladura 
Murlalva 
Villalobar 
Vi l la lebr in 

Plazos. 

1 9 y 2 0 
20 

19 

18 y 19 

19 
» 

18 

27 

1 0 v l 7 
17 

16 
J> 

15 

V e n c i 
mientos. 

1 A g t I 

29 

18 
24 85-! 

85-86 

País . Ct. 



5006j 

5007 
5008 
5009 

5012 
5013 
5014 
5015 
5017 
5143 
5145 
5146 
5803 
5805 
5800 
5807 
5808 
5804 
5805 
5800 
5914, 
5949 
5950 
5951 
5952 
5953 
5954 
3955 
0071 
6072 
6073 
007 
0075 
607 
6077 
0078 
0080 
0081 
6082 
6083 
6084 
6085 
6080 
6087 
6088 
6089 
6090 
6091 
6092 
6093 
6094 
0095 
6096 
0097 
6099 
7000 
7001 
7002 

Fernando Arroyo cedió 
en Gabriel A l v a r e z . . 

Donato Valdaliso 
Francisco R o d r í g u e z . . 
A n g e l Fernandez cedió 
en Pedro Diez Bedoya. 
Matías Argue l lo 
Gerónimo Cachan 
Pedro León 
FernandoSantasmarts. 
Justo García 
Rosendo Gordon 
Juan González 
Isidoro F e r n a n d e z . . . . 
Manuel Ja í iez 
Justo Cabero 
Vicente Barra 
Tirso González 
Francisco Fernandez. . 
José Alvarez 
Saturnino Ruiz 
Miguel González 
Gaspar Alonso 
Antonio Pombr iego . . . 
Manuel Alonso 
Crisógono del O l m o . . . 
Ramón Puga Santal la . 
Antonio de! Pozo 
Felipe F e r n a n d e z . . . . 
Ju l i án Ordoiiez 
Bernardo Fernandez. . 
E l mismo 
Tomás Fierro 
Juan Ant .° Fernandez. 
Gabriel A l v a r e z . . . . 
Tomás Diez 
José Diez 
José Carral M o r á n . . 
Lesmes Aya l a 
Bernardo Fernandez 
Vicente José Lamadrid 
Gregorio A l v a r e z . . . . 
Ange l Diez 
José Alvarez 
Luis Ciordia 
Blas Alfayate 
Knrique Diez 
Bernardo López 
Gregorio A l v a r e z . . . . 
Juan Pellitero 
Andrés Blanco 
Pablo Revuelta 
Estanislao P e q u e ñ o . . 
Juan Calvo Luengo . . 
Gabino Fe rnandez . . . 
Ventura Fernandez. . 
Ramón Miranda 
Joaqu ín Manso 
E l mismo 
E l mismo 

León 
Tóldanos 
Grajal de Campos.. 
ídem 
León 
ídem 
Grajal de Campos. . 
San Esteban 
Villahornate 
Cubillas 
Orzonaga 
León 
Cabreros 
E l Ganso 
Rivera 
Oliogos 
Carracedo 
Astorga 
Llamas 
Villarino 
Gusendos 
idem 
Valdoras 
Ponferrada 
Círujales 
Villamandos 
León 
idem' 
San Felismo 
Villasinta 
Otero las D u e ñ a s . . 
idem 
Fresno de la V e g a . 
Viñayo 
idem" 
Otero las D u e ñ a s . . 
idem 
L a Bañeza 
Villafañe 
Viñayo : 
Tora í los Guztnanes 
Viñayo 
idem 
idem 
León 
Santa Coloraba. . . 
Viñayo 
Otero las D u e ñ a s . 
idem 
Pobladura 
León 
Celada 
Valderas 
idem 
Villacé 
Otero las D u e ñ a s . . 
San Adrián 
Víllafer 
idem 
idem 

15 

14 

13 

12 

9 al 11 
10 

7 y 8 

13Agt.86 

22 
19 

22 
5 
11 

25 
27 
20 
26 
3 
1284al80 
1 1886 

10 

18 

26 85-86 
27 1886 
28 

28 96 
40 16 
44 89 

87 50 
25 » 
51 25 
22 10 
10 50 
10 25 

105 25 
10 > 

120 05 
65 25 
59 15 
28 50 
20 » 

180 » 
25 » 

250 » 
300 . 

3180 » 
04 06 

119 25 
1000 » 

17 50 
451 25 

12 45 
10 50 
13 30 
12 38 

130 83 
29 56 
80 81 
37 55 
46 13 
52 » 

330 • 
80 81 
25 83 
80 81 
28 58 
54 46 

100 » 
18 76 
80 81 
58 05 
54 33 
56 80 
01 » 
33 75 
37 50 
43 75 
29 16 
21 06 
45 90 
31 35 
75 » 
62 50 

Sienes de Sene/iccncia. 

1071Doiniugo Alvarez !Molinaseca 1 8 17 1 55 

León 3 de Jul io de 1886.—P. el Administrador, R a m ó n Fernandez. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AlmUia constitucional He 

Gradefes. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esto Ayuntamiento en elcuar-
to trimestre del presente año eco--
uómico . 

SESION DEL DIA 3 DE AMtiL 

Presidencia del 'Ir. Alcalde D. Juan 

Sanc'tcz. 
Se aprobó el acta do la anterior, 

so en te ró el Ayuntamiento de la co
rrespondencia oficial, se nombró Co
misionado al Sr . Presidente de esta 

Corporación por asuntos do quintas 
para l a presentac ión de tres mozos 
ante la Comisión provincial . 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se leyó y aprobó el acta anterior, 
fué nombrado del seno del A y u n t a 
miento una Comisión, por vir tud d e l 
parte producido por Lucas Zapico, 
vecino do Cifuontes, por la causa de 
est iércol que S imón Forreras, tiene 
al pié de su casa. 

Se acordó trasladarla sesión o rd i 
naria del dia 18 por l a festividad do 1 
domingo de Ramos, para el sábado 
anterior 17. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
F u é aprobada después de leida el 

acta de la anterior, se en t e ró la cor
porac ión de toda la correspondencia 
oGcial . 

Quedó acordado prevenir a l ejecu
tor de consumos termine en breve 
plazo los procedimientos de apremio 
contra los deudores. Que los recau
dados del impuesto de cédulas per
sonales rindan la cuenta en los ú l t i 
mos dias del presento mes. 

Se acordó celebrar el día 24 del 
corriente mes la sesión ordinaria 
del 25 por la festividad de este d í a . 

SESION DEL DIA 24 

Presidencia del señor primer Tenienle. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior, quedó acordado requerir á S i 
món Perreras vecino de Cifuontes, 
para que á t é rmino de segundo dia 
haga desaparecer del punto en que 
se hallan los abonos que tiene 
en la casa de abajo, con motivo 
de causar perjuicio á l a salubridad 
pública, apercibiéndole con la m u l 
ta do 10 pesetas. 

Se aprobó el pliego de condicio
nes bajo las cuales han de proveerse 
las plazas de Guardas municipales 
para l a custodia do los campos do 
esto distrito, acordando anunciar 
sus vacantes por t é r m i n o de quince 
dias, y después de oeuparso e l . 
Ayuntamiento con la Junta do aso
ciados en la adopción do medios pa
ra hacer efectivo el encabezamien
to general del impuesto de consu
mos para el ejercicio do 18S0 á 87, 
y se l evan tó la sesión. 

SESION DEL DIA 2 DE MAYO. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se leyó y aprobó el acta do la an
terior, igual lectura se hizo do l a co 
rrespondencia oficial de que so en
t e ró el Ayuntamiento, t a m b i é n se 
aprobó la cuenta de gastos o r ig ina 
dos con motivo de la des t rucc ión 
de l a sebe puesta por Remigio J u á r e z 
vecino de Villanofar en el terreno 
c o m ú n al sitio del charcon ó presa 
de las monjas previniéndole que á 
t é r m i n o do quinto dia ingrese en la 
Deposi tar ía de fondos do este A y u n 
tamiento la cantidad á que asciendo 
la citada cuenta sin perjuicio do ex i 
g i r lo la multa á que se haya hecho 
acreedor, como igualmente á Fab ián 
Forreras por el mismo concepto. 

SESION DEL DIA 9 

Presidencia delSr. Alcalde. 
F u é leida y aprobada el acta de la 

anterior, enterada la corporac ión 
do lo solicitado por la Junta admi
nistrativa y varios vecinos do esta 
v i l l a de Gradefes en r ec l amac ión del 
uso do paso por el camino servidero 
a l t é rmino de la plana por haber sido 

este interceptado recientemente por 
el llevador de dicha finca, quedó 
acordado nombrar una comisión que — 
se encargue do inspeccionar el esta
do del paso del citado camino prac
ticando las dil igencias que juzguen 
oportunas para esclarecer el hecho 
dando a l efecto cuenta de ellas a l 
Ayuntamiento para que resuelva. 

SESION DEL DIA 16. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se leyó y aprobó el acta anterior, 
dando igua l lectura á la correspon
dencia oficial do que se en te ró la 
corporac ión; vistas las di l igencias 
practicadas y d ic támon dado por la 
comisión nombrada en v i r tud de lo 
solicitado por la Jun ta administrat i
va y vecinos do Grádeles , de las cua 
les resultahallarso el citado pueblo en 
el uso de paso por el indicado c a m i -
n o y queeste ha sido interceptado re
cientemente acordándose so requie
ra ú D . Marcos Caso, vecino de U¡ -
fuentes, como llevador de dicha fin
ca para que á t é r m i n o de veinte y 
cuatro horas haga desaparecer del 
y a citado camino cuantos obs tácu los 
haya puesto en el mismo quedando 
és to libre y expedito en la forma que 
antoriormenlo tenia apercibido que 
de no hacerlo en dicho plazo so v e 
rificará á su costa por órdon del 
Ayuntamiento . Quedó acordado as i 
mismo ceder á Bonig'no Diez, v e c i 
no de Nava , e l terronoquo como so
brante de la v i a públ ica tiene s o l i 
citado. F u é desestimada la solicitud 
presentada por el Presidente de la 
Junta administrativa del pueblo do 
Valduvicco, para que so 1c ex imie
se de dicho cargo. 

Luego so ocupó el Ayuntamiento 
en la subasta de los consumos y se 
l evan tó la ses ión. 

SESION DEL DIA 23. 

Presidencia, del Sr. Alcalde. 

Se aprobó el acta de la anterior, so 
dió lectura y se e n t e r ó l a corpora
ción do las órdenes circulares do l a 
superioridad. Quedó acordado que 
la peña levantada por Isidro A l v a 
rez, en la calle públ ica del pueblo de 
Mellanzos, l a uti l ice l a Junta admi 
nistrativa para la obra de la casa es
cuela que so hallan ejecutando. 

SESION DEL DIA 30. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

F u é leida y aprobada el acta de la 
anterior, vista la escasez de agua 
que hay ou los tres pueblos do G r a 
defes, Villanofar y Vil lacidayo, con 
motivo de no haberse hecho á su 
tiempo l a l impia de presa y saca de 
aguas, se acordó prevenir á los A l 
caldes preseros, procedan inmedia
tamente á las mencionadas obras, 
en la forma que determinan las or 
denanzas. 



SESION DEL DIA 6 DE JUNIO 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

F u é aprobada ol acta anterior. Se. 
dio cuenta Ue una instancia suscr i -

• t a por Donato Puentey otros vecinos 
de Valporquero en rec lamac ión del 
derecho do servidumbre de paso 
para sus fincas por otras de varios 
particulares, se acordó dosestiraar-
l a por no corresponder este asunto 
a l Ayuntamiento . 

Se acordó t amb ién nombrar una 
comis ión para que practique una 
vis i ta ocular sobre el terreno en v i r 
tud de dos partes producidos por l a 
Junta administrat iva de San Bar to 
l o m é . 

Con motivo do l a festividad que 
so celebra en varios pueblos do es
te distrito el Domingo p r ó x i m o , se 
acordó trasladar la sesión ordinaria 
de este dia para el d ia 10. 

SESION DEL DIA. 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
F u é aprobada el acta anterior 

aco rdándose que los guardas m u 
nicipales nombrados para la defen
sa de la propiedad rural de esto d is 
t r i to , ejerzan su cargo desde el dia 
15 del presente mes. 

Se ap robó el acuerdo adoptado 
por la Junta administrativa de G r a -
defes, para la d is t r ibución de los te
rrenos comunales y en la forma que 
l i an de ser aprovechados por las 
haciendas de dicho pueblo. 

Se acordó convocar á la Junta 
repartidora do consumos para que 
se presenten á tomar posesión de 
su cargo. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. A Icalde. 

So l e y ó y aprobó el acta de ' la 
anterior. Se aprobó la cuenta do 
gastos hechos con motivo do haber 
mandado cegar la zanja abierta en 
terreno c o m ú n por Francisco F o 
rreras, vecino de Villanofar y la 
des t rucc ión do la sebe puesta por 
Marcos Cabo, vecino do Cifuontos 
en el camino servidero al t é r m i n o 
de la plano, acordando se requiera 
á és tos para que ingresen á t é r m i 
no de 10 dias el importo de l a mis 
m a en l a Deposi tar ía de fondos de 
este Ayuntamiento . 

So acordó convocar á todos los 
vecinos y regantes de los pueblos 
do Gradefes, Villanofar y Vi l lac ida-
y o , á facendera para el dia 22 del 
corriente mes con motivo do la 
l impia y saca de agua de la presa 
t i tu lada de los comunes. 

So aco rdó imponer al Alcalde de 
barrio de San Bar to lomé varias 
multas por diferentes faltas come
t idas . 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del S i : Alcalde. 

Se leyó y aprobó el acta de la an 

terior. Quedó acordado prevenir á 
las Juntas administrativas de los 
pueblos de este distrito, procedan 
inmediatamente á l a fo rmac ión del 
inventario mandado hacer por e l 
Sr . Gobernador c i v i l de esta p rov in 
cia en circular de fecha 22 del co 
rriente inserta en el BOLETÍN OFI
CIAL n ú m . 154 del dia 23 del mismo. 

K l presente extracto e s t á toma
do de las actas originales de las se
siones celebradas por este A y u n t a 
miento en. el cuarto trimestre del 
presento a ñ o ecoDÓmioo y aproba
do por el mismo en sesión de hoy . 

Gradefes y Junio 27 de 188(5.— 
Mart in Soto, Secretario. 

Komítase al Sr . Gobernador c i v i l 
de esta provincia para su in se rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL.—El Alcalde, 
Juan S á n c h e z . 

Alcaldía cmslilucional de 
Toral de los Guzmanes. 

Se halla vacante la plaza do M é 
dico de Beneficencia do Toral de los 
Guzmanes con la dotación anual de 
500 pesetas anuales pagadas por 
trimestres vencidos por este A y u n 
tamiento y por l a asistencia do 20 
familias pobres designadas por el 
mismo. Los aspirantes p r e s e n t a r á n 
sus solicitudes dentro del t é r m i n o 
do 15 dias á. contar desde l a inser
ción del presente en ol BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en l a Secre
tar ia do esto Ayuntamiento dondo 
e s t á n de manifiesto las d e m á s con 
diciones del controto. 

Toral de los Guzmanes y Jul io 0 
de 1886.—El Alcalde, Anselmo Diez. 
—Por A . del Ayuntamiento y J u n 
t a , Macario D o m í n g u e z , Secre
tario. 

Alcaldía conslilncionalde 
Sahagun. 

Hal lándose terminado ol reparto 
do la con t r ibuc ión industr ial de es
te m u n i c i p i o correspondiento a l 
ejercicio económico de 1S8G-87, se 
hace saber a l públ ico queda ex 
puesto desdo esta fecha en la Se
c re ta r í a del Ayuntamiento por t é r 
mino de 15 dias para que.los cont r i 
buyentes que en él figuran, pue
dan hacer las reclamaciones que es
t imen procedentes, bajo apercibi
miento de no sor oídos trascurrido 
que sea dicho t é rmino . 

Sahagun 5 do Jul io de 188(5.— 
J o s é Fernandez. 

A Icaldia conslilncional de 
Alija de los A/clones. 

S e g ú n me participa el guarda j u 
rado de Navianos hasido hallada por 
el mismo en el t é r m i n o de dicho 
pueblo una yegua de pelo cano os
curo, de 4 años de edad , l a cual se 

halla depositada, y como hasta l a . 
fecha no se haya presentado su due
ñ o á recojcrla n i se tenga not ic ia de' 
l a persona á quien pertenece, he' 
cre ído conveniente insertarlo en e l 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia á 

los efectos consiguientes'. 
A l i j a de los Melones Jul io 6 de. 

1886 .—Joaquín V i l l a n . 

J ü Z G A D O S . . . 

Indicio. 

D . Valentín Suarez Valdes, Juez de-
ins t rucc ión de esta v i l l a . 
Hago saber: que para pago de 

indemnizac ión y mul ta que le ha 
sido impuesta por la Audiencia de 
lo c r iminal de León á Andrés T r a -
pote Posada, de Zotes del P á r a m o 
en causa que se le s i gu ió por false
dad de documento se sacan á p ú b l i 
ca subasta los siguientes bienes del 
A n d r é s . 

U n a casa en Zotes calle de V a 
lencia señalada con el n ú m . 11, l i n 
da O. otra de Rosilda ü g i d o s , M . 
dicha calle, P. casa de Manuel del 
Pozo y N . bodega de Gaspar Barra
gan , es libro de toda carga y se ha 
l la tasada en 1.550 pesetas, que es 
cantidad porque sale á subasta cuyo 
remate t e n d r á lugar s i m u l t á n e a 
mente en l a Sala Audiencia de este 
Juzgado y en el munic ipa l de Zotes 
del Pá ramo, en el d ia 31 de Jul io 
p róx imo á las diez de l a m a ñ a n a , 
adv i r t i éndose que no se a d m i t i r á 
postura que no cubra las dos terce
ras partes de la t a sac ión , y que pa
ra tomar parte en la subasta ha de 
consignarse el 10 por 100 do dicha 
t a s a c i ó n . 

Dado en L a Bañeza á 27 de Junio 
de 1886.—Valent ín S. Valdés .—De 
su ó rden , Elvío González . 

ciónos siguientes para la recauda
ción de contribuciones. 

6.* 
10.° 

1. ' 
2. * 

10> 
1." 
o." 
3> 
4. " 
5. " 
6. " 

Capital 
idem. 
Astorga 
ídem 
idem. . 
L a Baueza 
idem. 
idem. 
idem 
idem 
idem , 
Sahagun 
Valencia de D . Juan . . . 
idem. 
Villafranca del Bierzo. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem. . 
idem 

Jazyado innnicipalde 
Borrenes. 

Hallándose vacantes las plazas do 
Secretario y suplente de este J u z 
gado municipal por renuncia del 
que lo d e s e m p e ñ a b a dicho cargo 
Ü. Valeriano Pacios Prada, se anun
cia vacante al públ ico por t é r m i n o 
de 15 dias, para que los aspirantes 
á ellas, puedan presentar sus so l i 
citudes documentadas conformo á 
lo preveuido en la ley del Orden del 
Poder Judicia l y reglamento de 
10 de Abr i l de Í S 7 1 , pues pasado 
aquel se p roveerá . 

Borrenes 5 do Jul io do I S 8 0 . — M i 
gue l Rodr íguez . 

A N t r a C I O S O F I C I A L E S . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . 1 

Delegación de Conlribucioncs de León. 

Se k i l l a n vacantes les agrupa-

4. * Capital 15.000 
6. " ídem 17.400 
5. " Astorga 6.700 

10.400 
7. ° idem 20.000 
1.' L a Bañeza 12.000 

12.000 
12.900 
16.850 
14.000 
13.500 
13.600 
8.700 

25.000 
13.630 
7.180 
9.000 

12.710 
9.870 
6.940 

14.220 

Si la fianza se pone en acciones 
del Banco de E s p a ñ a , ó en valores 
públ icos , s e rá solo las dos terceras 
partes de l a designada en fincas, 
advirtiendo que el 4 por 100 amor-
tizable se admite por todo su valor 
nominal . 

Las solicitudes pueden presentar
se en esta Delegac ión hasta el 18 
del actual, y en la misma se f a c i l i 
t a r á n todos los antecedentes que se 
deseen. •• 

León 6 do Jul io de 1886.—El D o -
legado del-Banco de E s p a ñ a , J o s é 
Cavero y Olivares. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S . 

E n el tren llegado de Madr id i 
León el 24 do Junio de 1886, se ha 
extraviado un saco de cuero bastan
te usado, s in letrero y contiene en
tre otras cosas otro saquito p e q u e ñ o 
con una cartera piel de Rusia , varios 
apuntes y papeles, cédu las del in te
resado y de su familia, una botona
dura de plata para marse l l é con las 
iniciales P. S., otra p e q u e ñ a de cha 
leco cou mulet i l la y Usa; jomólos 
con piedras finas oro con esmalte; 
otros do monedas de Isabel II oro 
año 1861; otros do plata moneda 
Alfonso X I I do pie; otros plata mo-
uodus portuguesas; varios de pe
cheras oro, marfil con varios más 
etc. También contenia el saco g ran 
de una bota vino Va ldepeñas . 5e 
suplica á la persona quo lo hallase 
lo entregue al cocho quo do Leou 
va á Laceana, a d e m á s do agradcrlo 
se g ra t i f i ca rá . 

K l dia 27 do Junio desapa rec ió 
del pueblo de Sariegos un pollino 
pe l ícano , 22 meses de edad, pedre
ro. So suplica á la persona que lo 
haya recogido, dé razón á A n g e l 
Alvarez , en dicho Sariegos. 

''.Kiiruuta iltt •» '.Hpiu&r.toB .iroTlaei&I. 


